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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 02/2026
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

A las trece horas con treinta minutos del 12 de febrero de 2026, participan en la presente sesión a 
través de medios electrónicos de comunicación, Edgar Miguel Salas Ortega, Director Jurídico; 
Rodrigo Villa Collins, Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en suplencia de la Titular 
de la Unidad de Transparencia; y José Ramón Rodríguez Mancilla, Gerente de Organización de la 
Información, en suplencia del Director de Seguridad y Organización de la Información, todos ellos 
integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio Zambrano 
Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este Órgano 
Colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia 
del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos 
mil veinticinco (Reglas). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 39, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 77 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así 
como Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: -----------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de este Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del 
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo 
segundo, 40, fracción VII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM, y Quinta, 
de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se 
adjunta a la presente como y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: ----------
ÚNICO. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS 2026-----------------------------------
En desahogo de este punto del orden del día, quien ejerce en este acto las funciones de 
Secretariado, dio la palabra al personal de la Unidad de Transparencia encargado de la gestión del 
programa de capacitación en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de 
Datos Personales y temas relacionados, quien manifestó lo señalado en el oficio de 11 de febrero
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia de Gestión de Transparencia y de la 
Subgerencia de Gestión de Obligaciones de Transparencia y Solicitudes de Información, ambas 
unidades administrativas adscritas a la Unidad de Transparencia del Banco de México, y sometió a 
este Órgano Colegiado el Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y Temas relacionados 2026 , mismo que se agrega al Apéndice de 
la presente A ANEXO 2 ------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, después de un amplio intercambio de opiniones, se acordó lo siguiente: ------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes 
presentes, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 19, 39 y 40, fracción V, de la LGTAIP; 
31, fracción VII, del RIBM y Quinta de las Reglas, aprobó el Programa de Capacitación en 
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Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Temas relacionados 
2026.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con treinta y 
cinco minutos de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien 
ejerce las funciones de Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité 
de Transparencia que participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la 
cual se llevó a cabo en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su 
desarrollo. La presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. 
Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 02/2026 

12 DE FEBRERO DE 2026 

ÚNICO. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS – 2026 

"ANEXO 1"
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Ciudad de México a 12 de febrero de 2026

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS 2026

Objetivo del
Programa de
Capacitación:

Consolidar una cultura en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales en Banco de México, en cumplimiento del 
acuerdo establecido por el Comité de Transparencia el 23/04/2025.

La cifras presentadas en este documento son estimadas, tomando como referencia lo observado 
en las plazas vacantes y designaciones de mandos medios a la fecha en que se suscribe este 
programa.

Grupo Jerárquico
Personas en Banxico al 05 

de enero de 2026
Personas a capacitar 

en 2026

Mandos Superiores

(Direcciones Generales)
11 0

Mandos Medios

(Direcciones de Área, Gerencias, Subgerencias, 
Jefaturas, Líderes de especialidad)

944 12

Técnicos Operativos

(Analistas, Personal Técnico, Personal Operativo, 
o puestos similares)

3,153 151

Total 4,108 163

"ANEXO 2"



Capacitación Básica






